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PRIMERA SECGION.
PARTE OFICIAL.

^Gaceta del 20 de Junio de 1878.J
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S; M. el Rey (q. D. g.) continua 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

El Éxcrno. Sr.. Mayordomo Mayor 
de S. M., Jefe superior de Palacio, 
dice Con fecha de áyer al Exorno. Se
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros lo Siguiente:

«ÉiCmo. Sr.: ,El EXcmo. Sr. Mar
qués de San Cregofió' Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, nie 
dice a las nueve de la. mañana de 
hoydo qué sigue:

«Exemo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora ha pásado la noche con 
poca tranquilidad á' Causa de la fre- 
cuente repetición del vómito. Desde 
las primeras horas de la mañana se 
halla S. M. menos molestada. El 
movimiento febril continua aunque 
sin exacerbación.»

Lo que de órden de S. M. traslado 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 19 de Junio de 1878.—El 
Jefe superior de Palacio, El Marqués 
de Alcañices.—^Exemo. Sr. Presiden- 
te del Consejo de Ministros.

Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Mar
qués de San Gregorio> Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las once de esta noche lo que 
sigue:

«Exemo Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora ha pasado el dia con al
guna tranquilidad, por háber sido 
menos frecuentes las molestias in
dicadas en el parte de esta mañana. 
No ha habido exacerbación en la 
fiebre;

Lo que de órden de S. M. traslado 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. -

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 19 de Junio de 1878.—El Je
fe superior de Palacio, el Marqués de 
Alcañices.—Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

La Serma. Sra. Princesa de Astu
rias, v las Sermas. Sras. Infantas Do- 
ña María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia Continúan 
sin novedad en su importante salud.
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S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en esta Córte sin novedad en su, im
portante salud.

El Exemo. Sr. Mayordomo Mayor 
deS.M., Jefe superior de Palacio, dice 
con fecha de ayer al Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros lo siguiente:

«Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las 9 de la ifiañana de hoy, lo 
que sigue:

«Exemo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora ha pasado la noche con 
insomnio é inquietud á consecuencia ; 
del crecimiento de la fiebre observa
do á la una de la madrugada. La fié- , 
bre es en la actualidad de índole ■ 
gástrica. Continúan las molestias de 
los dias anteriores.»

Lo que de órden de S. M. traslado 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. ' '

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 20 de Junio dé 1878.—El 
Jefe superior de Palacio, el Marqués 
de Alcañices.—Excrho. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.» 

Exemo. Sr. : El Exemo. Sr. Marqués 
de San Gregorio, Presidente de,. la 
Facultad de la Real Cámara me dice, . 
álas once de la noche de hoy^ loque 
sigue: : j

; «Exemo.iSr.: S. M. la Reina hues- j

tra Señora ha pasado el dia con me
nos inquietud y dormido algunos 
ratos. Desde el medio dia ha dismi
nuido la intensidad de la fiebre y la 
frecuencia del vómito.»

Lo que de órden de S. M. traslado 
^ V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 20 de Junio de 1878.—El Jefe 
superior de Palacio, el Marqués de 
Alcañices.—Exemo. Sr. ¿Presidente 
del Consejo de Ministros.»

La Serma, Sra. Princesa de Astú- 
rias, y las Serenísimas; Sras. Infan
tas Doña María del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

NúM. 5206.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL ■

DE 

CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección 5.“—Negociado 1.”

GircTxlai».

/ La Dirección general de Rentas 
Estancadas, con /fecha 28 de Mayo 
próximo pasado, participa a este cen
tro Directivo haber acordado retirar 
de la venta en 1." de Julio próximo, 
los sellos de comunicaciones que en 
la actualidad se espenden, á éscep- 
cioh de los de un céntimo de peseta, 
y poner en circulación desde el indi
cado dia los que han de sustituirlos, 
elaborados en la Fábrica Nacional 
del sello. Asimismo ha resuelto que 
durante el referido Julio puedan em
plearse indistintamente los nuevos 
sellos, y los que hoy circulan, que
dando estos últimos sin valor ni cur
so legal al terminar dicho mes.

Al comunicarlo á V. parasu cono
cimiento y el de las Estafetas y Car

terías, le encargo dé á las disposicio
nes dé qué se trata la mayor pu
blicidad, insertándolas én el Soletin 
ojdeial de la provincia por treé veces 
consecutivas para que lleguen á co
nocimiento de todos.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1878.—^El Di
rector general, S. Cruzadas.—Señor 
Administrador dé Correos de....

( Gaceta del 8 de Junio de Í878.J

Para llevar á efecto con toda re
gularidad lo prevenido en la circular 
50 de Abril último,, dictada con mo
tivo de la terrible catástrofe ocurri
da en las costas del Cantábrico, S . M. 
el Rey (q. D. g.) sé ha seryidó dis- 
,poner lo siguiente: ' /

1 .” Sé, crea una Junta, que pre
sidirá el Émistro dé la Gobernación, 
y dé la que formarán parte los Sena
dores y Diputadós por las provincias 
de Santander, Vizcáya’ y Guipúzcoa; 
los individuos qué componenda Jun
ta constituida en esta, ‘ Corte para 
allegar recursos con que atender á 
fas familias de las víctimas; los Sub- 
secretáfios de todos los Ministerios; ’'^ 
el Director general de Beneficencia y 
Sanidad y el de Instrucción, pública. 
Agricultura, Industria y Comercio.

2 .” Desde el dia 15 Rel actual 
queda abierta en las pépositarías de 
fondos municipales la suscricion de 
que trata la circular de 5Ó de Abril 
último.

5 ." La Junta acordará cuanto es
time conveniente respecto á la cen
tralización y distribución de los fon- 
dos recaudados.

Lo que de Real órd,en comunico á 
V. S., encareciéndole da necesidad 
de contribuir con el mayor.celo y di
ligencia á la realización de dos hur 
manitarios ' fines que S. M. se ha 
propuesto, excitando los sentimien
tos caritativos de sus administrados, á 
fin de que la suscricion alcance la ci
fra que demanda la entidad de la ca-
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tástrofe á cuyo alivio se consagra.
Dios guarde á V. S, muchos años. 

Madrid 7 de .Tunio de 1878.—Rome
ro y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de..

fGaceia del 9 de Junio de Í878.J

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

Habiendo dejado trascurrir el tienl« 
po prefijado en la Real órden de 15 
de Mayo de 1876 sin qué la Asocia- 
cion del Purísimb Corazon de “María,' 
establecida en esta Corte, satisficie
ra á la Hacienda cantidad alguna por 
el impuesto de Ia3 rifas para,-cuya 
celebración fue autorizada por Real 
órden de 15 de Diciembre del año 
último, publicada en la Gacela de 
Afadrid del dia 29..del mismo,, esta 
Dirección general ha acordado de
clarar caducada dicha. autorización, 
á lenpr de ,1o prevenido en la Real 
órden.jde |3 de Mayo antes citada. ,

Lo que sp anuncia ¡ para conoci
miento del público.

Madrid 12 de Junio de 1878.—El 
Director general, P. 0., Nicanor 
Martínez. '

(Gaceta deli9 de Junio de 1878.J

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de licitadores la subasta cele
brada en esta Dirección general el 
dia 5 del corriente con el objeto de 
contratare! abastécimiento del papel 
floreton que. puedan necesitar las Fá
bricas dé Tabacos de la Península 
para envolver los mazos de cigarros 
y forrar el interior de los cajones en 
que se envasan todas las labores du
rante el periodo de dos años, S. M. 
el Rey (q. D. g.), por Real órden 
fecha 13 del actual, se ha servido 
mandar que se proceda á una segun
da subasta bajo las mismas condi
ciones y tipos que se señalan en el 
pliego publicado en la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al dia 28 de 
Abril último, con solo la modificación 
de que el servicio empezará á con
tarse desde la fecha en que al adju
dicatario sé le comunique la órden 
de aprobación del remate,, en lu
gar de la de 1.” de Julio que se fijó 
en la cláusula 4.^ del referido pliego.

Lo que sé anuncia al público para 
su conocimiento; en‘ la inteligencia 
de qué el expresado acto tendrá lu
gar en esta Dirección general el dia 2 
del próximo mes de Julio, de una y 
media 'á dos dé la tarde.

Madrid 17 de Junio de 1878.—El 
Director general, Javier Cavestany.

SEOÜIÍDA SECCION.
Núm. 5226.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

. Habiendo llegado á mi noticia por 
conducto de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico qué 
por centros oficiales ó funcionarios 
públicos de algunas provincias se 
han pedido á los Alcaldes de los 
pueblos los resultados del último 
Censo de la población, y que algunos 
de ellos los han suministrado á pesar 
de lo mandado en Real órden de..7 
de Marzo último.-, he resuelto, de 
acuerdo con las disposiciones de di
cha Realórden, prohibir, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, á los seño
res Alcaldes Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo, á . los demás 
individuos de las mismas, y á cuan
tas personas, hayan intervenido ó. in
tervengan en los trabajos censales' 
de esta provincia, que no faciliteh 
dato alguno referente ál Censo de là 
población de 1877, sin órden expresa ’ 
de mi autoridad. ' j

Lo que he dispuesto se publique ¡ 
én este \Boletin oncial para conoci
miento dé las Juntas del Cériso y 
funcionarios de la provincia.

Valladolid 21 de Junio de 1878.— 
El Gobernádor, Joaquín Marton y 
Gavin.

TERCER£^CGI0II.
NúM. 3214.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección administrativa.—Negociado 
PROPIEDADES.

Hallándose ausente de su domici
lio D. Simon Aguado, vecino de Val
dearcos y deudor á la Hacienda por 
plazos vencidos de bienes naciona
les, y no pudiéndose con tal motivo 
seguir los procedimientos de apremio 
que contra el mismo se han incoado 
porel Administrador subalterno del 
partido de Peñafiel, se le avisa por 
medio de este Boletin oncial, para 
que en el término de diez dias se 
presente ante el citado funcionario, 
según se previene en el art. 8? del 
Real decreto de 20 de Juliofie 1877, 
y en el 18 de la Instrucción de 31 de 
Agosto siguiente, en la inteligencia 
de que si asi no lo ejecutára le para- 
réel perjuicio que haya lugar, según 
lo preceptuado en las disposiciones 
citadas.

Valladolid 18 de Junio de 1878.— 
El Jefe económico, Briscio M. Ga- 
rarnés.

Núm. S21S.

Comisionados de apremio.

Gircxilsiv.

La frecuencia con que se hacen 
recomendaciones para que se confie
ran despachos de apremio en favor 
de personas que carecen completa
mente de aptitud para el desempeño 
de este cargo que, si bien á primera 
vista y en el concepto general suele 
mirarse como una cosa baladí, en
traña esto no obstante una impor
tancia suma, porque del buen resul
tado de los procedimientos ejecuti- 
vos pende en muchas ocasiones no 
tan-solo el crédito del Tesoro públi
co, sinó tambien el de la autoridad 
administrativa- quo representa sus 
intereses.

La tenáz persistencia con que cons
tantemente se ven invadidas las por
terías y pasadizos de las oficiqas del 
Estado, pór infinidad dé hombres 
de varias clases de la sdcfedad, que á 
pesar de su robustez para, dédicarse 
á los trabajos que les son habituales, 
abandonan completamente sus 'ofi
cios y ocupaciones, para acudir pre
surosos en demanda:dé una. comi
sión de apremio cuyo aliciente les 
sirve de estímulo para no volver á 
pensar siquiera que este sistema de 
vida no es al que deben consagrar su. 
actividad y sus desvelos.

La inmoralidad que, filosófica y 
hasta materialmente hablando, fo
menta esta clase de pretendientes 
que olvidando sus propias conve-, 
niencias intentan continuar como de 
derecho propio en esa situación anó
mala y errante, ocasionando en un pe
riodo mas ó menos largo la ruina de 
sus familias, porque halagados por el 
buen resultado de una (dominion de 
apremio, que es su bello ideal, pier
den co,mpletamente toda nocion de 
trabajo y con la mayor facilidad pue
den carecer de lo indispensable para 
la subsistencia tan luego como les 
falta aquel auxilio, y otras muchas 
consideraciones que por no ser pro
pias de este lugar se omiten, pero 
que están en la conciencia pública, 
así como el sin número de perjuicios 
que por falta de capacidad irrogan 
unas veces á los legítimos rendi
mientos del Fisco y otras á los con
tribuyentes, han dado motivo para 
que esta Administración económica, 
haciendo un estudio detenido del 
asunto, adopte desde luego las dis
posiciones oportunas á fin de que esta 
especie de rémora cese instantánea- 
mente y con ella las causas de su 
primitivo origen.

A realizar este pensamiento, y con 
objeto tambien de que el servicio de 
que se trata se normalice de una ma
nera real y positiva, y que se cum
plan las prescripciones legales con 
toda exactitud, ha acordado que des
de el dia 51 del raes de Julio próximo

Sé establezca un cuerpo ó sección de-^ 
nominada Comisionados de apremio 
permanentes, que se compondrá de 
diez principales con residencia fija 
en la cabeza del partido judicial á que 
cada uno sea destinado, y además, 
dé los auxiliares necesarios bajo la 
inmediata dirección de aquellos, cu
yos deberes y atribuciones se deter
minan en el reglamento especial que 
con este propósito se ha redactado, 
y del cual será provisto cada uno de 
los que resulten elegidos por el Tri
bunal competente de exámen que al 
efecto queda establecido desde esta 
fecha.

Para optar á estas plazas serán 
-preferidos entre todos, los que reú
nan las condiciones necesarias, aque
llos que se hallen en situación de 
cesantes, y los que habiendo servido 
en los diferentes cuerpos é institutos 
del ejército, tengan completamente 
limpias sus licencias ú hojas de ser
vicios.

Los aspirantes dirigirán sus soli- 
citudes desde el dia en que se publica 
esta circular hasta el 15 del entrante 
Julio en -que se cierva el periodo 
de adraisipn, acompañadas de los 
documentos justificativos de sus mé
ritos y circunstancias; y concurrirán 
,al local de esta, oficina por el órden 
numérico que relativamente les cor
responda con arreglo á las fechas 
en que, hayan verificado la presen- 
taoion de sus respecjivas instancias, 
en los dias 15 al 25 del mes entrante, 
á las ocho de la mañana, con objeto 
de sufrir el exámen cqnveniente por 
el jurado de que queda hecho méri
to y en su virtud, obtener la califi
cación que merezcan para ser ó no 
admitidos y por consiguiente nom
brados los que resulten con aptitud.

El exámen versará sobre la ins- 
truccion en el acto de uno ó mas es- 
pedientes ejecutivos, sus incidencias 
hasta la terminación y observacio
nes que sobré este servicio tenga á 
bien hacer el tribunal de calificación.

Terminados los exámenes, se pro
cederá inmediatamente al nombra
miento de los que hayan resultado 
con suficiencia para el desempeño 
del cometido, y obtendrán las plazas 
de Comisionados principales ó de ca
reza de partido, los , que reuniendo 
mejores antecedentes hayan mereci
do la nota de sobresalientes, siguien
do pormrden de calificación los res
tantes, hasta completar el número de 
todos los auxiliares. ’ ,

Unos y otros obtendrán desde 
luego la credencial que acredite su 
elección, y entrarán. ;en el .ejercicio 
de sus respectivas funciones.

Gomo todo lo relativo al servicio 
se consigna en el reglamento espe
cial, la Administración cree innece
sario hacer observación alguna acer
ca de su mas exacto y puntuaTcum- 
plimiento, concretándóse por tanto 
áconsignar,que asi, como ofrece la 
mayor garantía de estabilidad para
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ios comisionados que llenen sus res
pectivos deberes, de la misma ma
nera se halla dispuesta á ser inexo
rable hasta:. llevar al tribunal de jus
ticia que corresponda, á ,los que ol
vidándolos,, cometan cualquiera falta 
ó abuso dedos que resulten penables.

Valladolid lS de Junio de <878,— 
Briscio M. Caramés.

DoTi fynacio - Vizcaíno, Jefe econó- 
mieo de 1(1 provincia de Burdos.

Ignorándose el paradero-de! se
ñor Merino Fernandez, consignatario 
de dos cajas de elásticos negros de 
goma y seda, aprehendidas por la 
fuerza de Carabiner-os situada en Mi
randa de Ebro, el dia 29 de Enero 
último, y habiendo condenado la 
Junta Administ/ativa en 6 del cor
riente al citado consignatario al pago 
de una multa igual ál. valor oficial de 
los géneros, importe 660 pesetas y 
derechos de Arancel que ascienden á 
99 pesetas, se hace saber por él pre
sente edicto á los efectos del artículo 
250 de las.ordenanzas :geher,ales de 
la renta de Aduanas, bajo apercibi
miento que de nn interpon-er apela
ción en el término de 5 dias desde 
que el presente, se .publique en la 
Craceta de Madrid y Boleíin ofdal 
de.la provincia de Valladolid, se de
clarará ifirrne el fallo y et abandono 
de tos géneros si en el término de ter
cero dia no se satisfaciere la multa 
espresada.

Burgqs 18 de Junio de 1878.—Ig
nacio Vizcaíno.

CUARTA SECCION.
Núm. 32í2.

Bon Bamon Octavio de Toledo, Juez 
deprimera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad ^ 
su partido, etc.

Hago saber: Que en los autos eje
cutivos que penden en este Juzgado 
por destimonio del Escribano que re
frenda y para hacer pago á doña Ro
mualda Perez y otros vecinos de 
Renedo y Villabáñez,, de la cantidad 
de mil trescientas ochenta y dos pe
setas noventa y cuatro céntimos é 
intereses, gastos y costas, que les 
debe don Angel Gil Carrascal, veci
no de Villarmentero, he acordado se 
saquen á subasta los bienes si
guientes: ;

Una muía, cerrada, de siete cuar
tas y dos dedos de alzada, llamada 
Gallarda, pelo castaño oscuro; tasada 
en trescientas cincuenta pesetas.

Un macho: llamado gallardo, pelo 
negro, cerrado, de siete cuartas y 
cuatro dedos; tasado en trescientas 
pesetas. '

j Ürí búéy castaño claro, de siete 
s años de edad y seis cuartas y media 

de alzada, valuado en doscientas 
veinticinco pesetas.

Otro buey pelo aconejado, de siete 
años de edad y seis cuartas y media 
de/alzada; tasado en doscientas cin- 
cuenta pesetas.

Un cerdo peló blanco, de peso de 
dióz arrobas al vivo; valuado en cien
to veinte pesetas.

’ Un Carro de yugo, llanta estrecha, 
clavo de resaltó; valuado, en ciento 
ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Un par de zarzos para paja, en 
siete pesetas cincuenta céntimos.

Cuatro sillas y un sofá de haya con 
asientos de. paja, en doce pesetas 
cincuenta céntimos.

. Una arca de pino, en seis pesetas 
cincuenta céntimos.

Un baúl, en seis pesetas.
, Veinte fanegas de cebada, en 
ochenta pesetas. '

Veinte idí de avena, en sesenta 
pesetas;

Cuatro id. de guisantes, en veinte 
pesetas. .

Trescientas veinticinco arrobas de 
patatas, en doscientas tres pesetas 
doce y medio céntimos. .

. Bienes raíces.
Una tierra en término de Villar

mentero, pago de, las, Conejeras, de 
primera calidad, de,cabida de obra
da y media; váluada.en setecientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos. ,

Otra tierra en el mismo término y 
pago de la Cruz, de primera calidad, 
de cabida de dos obradas y media; 
tasada en mil ciento veinticinco pe
setas.

Otra tierra en dicho término á la 
Ladera, pago de Tras de cuesta Cas
tillo, de tercera calidad, su cabida 
1res obradas; valuada en doscientas 
veinticmco pesetas. ó

Un pedazo de terreno en término 
de Cabezón, al páramo del mismo 
nombre, de tercera calidad, su ca
bida doce obradas; tasado en cuatro
cientas ochenta pesetas.

El remate de los bienes- muebles, 
frutos y semovientes, tendrá lugar el 
veintiocho .del corriente mes, y el de 
los raíces el seis de Julio próximo, 
en la sala de Audiencia de este Juzga
do, álas doce en punto de la mañana.

Dado en Valladolid á diez y ochó 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y ocho,—Ramón Octavio de Toledo. 
—^Por mandado de su Spia., Grego
rio Nacianceno Muñiz.

NuM. 3239.
Bon Bamon Octavio de Toledo, Jue^t 

de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos pendientes en este Juzgado 

por testimonio del ' Escribano' que 
refrenda,' y paia' haCer pago á don 
Ernesto Capdevila, vecino y del co
mercio de Madrid, de cuatrocientas 
siete pesetas cincuenta céntimos, in
tereses de seis por ciento-, costas" y 
gastos que le adeuda don Juan Ca
razo Qintana, dé esta vecindad y co
mercio, he acordado la venta én 
pública licitación de cinco piezas de 
reps brochado, color azul y verde, 
tasadas cada una vara de dicho gé- 
•nero, á quince pesetas.

El remate tendrá lugar él veintio
cho del actual mes y hora de las 
doce en .punto de la mañana, en la 
sala Audiencia de esté Juzgado, en 
cuyo local estarán de manifiesto los 
indicados géneros.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S.\ Gregorio 
Nacianceno Muñiz.

• . " NuM. 32M. ' ' ' '

Bon Benito Femande^^ Garcia, Bs- 
cribano del -Fu^^gado de, primera 
instancia del distrito de la Blaza 
de esta Capital.
Doy fé: que en el pleito, civil or

dinario, seguido entre partes en .este 
Juzgado, de la una y como deman
dante D Francisco Resines Troconiz, 
de esta vecindad, representado por 
el Procurador D; Pedro Fuenteolmo 
Gimeno, y de la otra como deman
dado Bernardo Aguilar Calleja, ve
cino de Cabezón, y en rebeldía de 
este los estrados del Tribunal sobre 
pago de pesetas y fanegas de trigo, 
se ha dictado la. sentencia que copia
da literalmente dice api:

Sentencia.

En Valladolid á ocho de Jumo de 
mil ochocientos setenta y ocho, y en 
el pleito civil ordinario que én éste 
Juzgado pende entre partes, de la 
una D. Francisco Resines Troconiz, 
vecino y del comercio de esta Ciudad, 
como marido de D.^ María Urqui
za y Urquijo, y en su represen
tación el Procurador D. Pedro Fuen
teolmo Gimeno,' como demandante 
y de la otra Bernardo Aguilar Ca
lleja, vecino de Cabezón, como de
mandado, sobre pago de pesetas y 
fanegas de trigo, el Sr. D. José de 
Castro y Fuertes, Juez de primera 
instancia del distrito de la - Plaza de 
la misma dijo: '

Primero. Resultando: Que á doña 
■María Urquiza y Urquijo la está 
adeudando Bernardó Aguilar Calleja, 
vecino de Cabezón, la suma de dos
cientas noventa y una pesetas seten
ta y cinco céntimos; procedentes de 
tres pagarés, uno de diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y cuatro importantes ciento cincuen
ta y una pesetas setenta y cinco cén- 

finios, qvlé venció en treinta de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
cinco; otro expedidó en igual fecha 
por ciento cuarenta pesetas, vencido 
en treinta de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis;, qtro por cien
to veintisiete pesetas cincuenta cén
timos, que venció en treinta de 
Agosto do mil ochocientos setenta y 
siete. Además dice se obligó el Ber
nardo Aguilar á pagar ÚD. Julian de 
Urquiza y Urquijo, hermano de la 
doña María, la suma de veinto fane
gas, diez celemines y tres cuartillos 
de trigo por renta de tierras, vencida 
en Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cinéo y otra cantidad igual 
de fanegas, celemines y cuartillos 
de trigo por la que vencía en Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y seis, constituyendo también él 
Bernardo la obligación de pagar la 
suma dé mil setecientos setenta rea
les eh dos plazos iguales, uno enloS 
ocho primeros días de Setiembre'de 
mil ochocientos setenta y seis, y 
otro én íguar fecha ' de mil ochócién- 
tos setenta y síété, corno todo sé ve 
por la obligación privada, obranté 
al fólio cuatro,, autorizada con la fir
ma dél Bérnardo Aguilar y por los 
testigos D. Victor G. Marqués y don 
José María Hérrero, y como á conti
nuación de la óbligacion privada "sé 
manifiesta en una nota firmada por 
don Julian Urquiza que la cantidad, 
así de trigo como de dinero, que 
aparece serle én deber Bernardo 
Aguilar, vecino de Cabezón, pertene
ce á la menor su sobrina D.’ Ceci
lia Urquijo, hija dé la D.“ María, 
hermana del D. Julián, la trasmite á 
su citada sobrina y madre ’P.* María 
cómo administradora legal de sus 
bienes y cuantos derechos y accio
nes puedan corresponderle contra el 
Bernardo Aguilar, tanto por el trigo 
como por el dinero, pidiendo en su 
virtud D. Francisco Résinés qué no 
habiendo podido cobrar del Bernar
do cantidad alguna por los medios 
extrajudiciales que ha empleado y 
teniendo noticia que el Betnardó 
se ha ausentado de su domicilió,; pi
dió se acordase el embargo preven
tivo de sus bienés, lo cual se eslim'ó 
de cuenta y riesgo del D... Francisco 
y tuvo efecto en tres de Ehero dé 
este año, como se vé al fólio veinte 
Vuelto.

Segundo. Resultando: Que en diez 
y siete de dicho mes se presentó por 
el Procurador D. Pedro Fuenteolmo 
á nombre dé D. Francisco Resines 
como marido de D.’^ María Urquiza 
y Urquijo, demanda civil ordinaria 
dé mayor cuantía, fundándola en los 
hechos éspresados y en los funda
mentos de derecho siguientes. Pri
mero: Que los documentos presen
tados tienen las condiciones necesa
rias para producír obligación eficaz 
contra el Bernardó Aguilar Calleja. 
Segundo: Que el deudor es respon
sable del valor de . los mismos eq
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conformidad á la ley primera, tí
tulo primero, libro diez de la Noví
sima Recopilación. Tercero; Que los 
embargos preventivos quedan ratifi
cados siempre que se entable la de
manda dentro,del término legal de 
conformidad al artículo nuevecientos 
treinta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento civil. Cuarto; Que el deu
dor es responsable de Ips intereses 
legales desde que incurre en mora 
conforme á la ley de catorce del ano 
de mil ochocientos cincuenta y seis. 
Y quinto; Que todo litigante temera
rio y de mala fé, como evidentemen
te lo es Bernardo Aguilar, debe de 
ser condenado en las costas, . sober- 
tando en su virtud que en definitiva 
se declare que Bernardo Aguilar Ca
lleja es en deber á D. Francisco Re
sines como marido de Í).‘‘ María Ur
quiza y Urquijo, la cantidad de ocho- ; 
cientas sesenta y dos pesetas, veinti
cinco céntimos, y ^cuarenta y una 
fanegas, ocho celemines y seis cuar
tillos de trigo con los intereses cor- 
respondientes del seis por, ciento 
desde el vencinriento de los respec
tivos plazos, y en su consecuencia 
condenarle al pago de las referidas 
cantidades en el término, de quinto 
dia y al pago de las costas.

Tercero. Resultando; Que confe
rido traslado con emplazaniiento á 
.Bemrirdo Aguilar de la, referida de
manda para que , en el térrnino ele 
nueve dias se presentase á contes- 
tarla, no puede ser notificado ni 
emplazado, porque al presentarse 
en su casa el,, Alguacil y Escribano 
con este objeto les contestó Tecla 
García, su mujer, que hacía dias que 
se habia ausentado de aquella villa 
y.no sabia donde sehaUaba ni cuan
do regresaría, y les fué preciso ha
cer por cédula la citación y empla
zamiento, cuya cédula con la. cópia 
de la demanda que son entregadas á 
la Tecla .García y se ratificó el, em
bargo hecho al Bernardo.

Cuarto. .Resultando; Que acusada 
la rebeldía por el procurador Fuen- 
teolmo, se hubo por contestada, la 
demanda.en providencia de quince 
de Febrero último, y se mandó se 
hiciera saber al demandado esta pro
cidencia en la misma forma que el 
emplazamiento, y declaró rebelde.;al 
Bernardo, y .que las demás diligen
cias se entendieran con los estrados 
del Tribunal; seguido el pleito por 
todos sus trámites se expidió por el 
Procurador Fuenteolmo se recibiera 
á prueba, lo cual tuvo efecto por 
providencia de doce de Abril de este 
año.

Quinto. Resultando; Que de la 
prueba aparece que D. Julian Urqui
za reconoce como suya y de su puño 
y letra la firma y rúbrica puestas al 
final de la obligación privada del 
folio cuatro y cinco, y que los testi
gos D. Victor García Bendito Mar
qués y D. José M.^ Herrero hacen 
jgual reconocimiento de las ¿mías 

que como tales testigos pusieron en 
la mencionada obligación sin que 
puedan decir nada en contrario, ço- 
mo todo aparece de las declaracio
nes obrantes al fólio setenta y dos 
vuelto de la prueba, y los peritos, 
calígrafos aseguran en la diligencia 
de cotejo de las firmas, induv.itadas 
de Bernardo Aguilar, que dichas fir
mas son, muy semejantes y pareci
das, puestas por Bernardo en los 
tres pagarés que obran á la cabeza 
de este pleito.

Primero. Considerando; Que está 
legalmente probado que Bernardo 
Aguilar Calleja, vecino de Cabezón, 
es en deber á B.^ María Urquiza y 
Urquijo la cantidad de mil seiscien
tos setenta y nueve reales por los 
tres pagarés que obran por cabeza 
de estos autos y cuarenta y una fa
negas, ocho celemines y seis cuarti
llos de trigo, con mas mil setecien
tos setenta reales en metálico por la 
obligación privada obrante al fólio 
cuatro por D, Julián Urquiza y Ur
quijo á favor de su hermapa doña 
María como madre de D.^ Cecilia, 
cuyas cantidades está obligado á sa
tisfacer el Bernardo Aguilar.

Segundo. Considerando; Que la 
desaparición del pueblo de su habi
tual residencia del Bernardo, sin 
causa, justificada y la rebeldía-en que 
este se ha constituido para no com
parecer ante el Tribunal á contestar 
ála demanda, asi como el haber con
sentido el embargo preventivo de sus 
bienes y la ratificación de este, son 
datos que contribuyen poderosamen
te á justificar los fundamentos de la 
denianda contra el Bernardo pro
movida.

Tercero. Considerando; Que todo 
deudor es responsable no solo del 
pago de lo que debe sinó tambien 
del abono al acreedor del seis por 
ciento desde' que se constituyó en 
mora conforme á la ley de catorce 
de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y seis. . ■

Cuarto. Considerando; Que el liti
gante requerido en la forma legal 
correspondiente para comparecer 
ante un Tribunal de Justicia á con
testar á la demanda que se le propu
so no lo hace, revela temeridad y 
mala fé y desea ser condenado en 
costas según lo dispone la ley ochen
ta y nueve, título veintidós, partida 
tercera..

Vistas las citadas leyes y la prime
ra, título primero, libro diez de la 
Novísima Recopilación.

Fallo; Que el Procurador D. Pedro 
Fuenteolmo á nombre de D. Fran
cisco Resines, esposo de D.’ María 
Urquiza y Urquijo, ha probado bien 
y cumplidamente su acción y deman
das y que Bernardo Aguilar Calleja 
es en deber á D. Francisco Resines 
como marido de D.^ María, ochocien
tas sesenta y dos pesetas veinticinco 
céntimos y.^cuarenta y una fanegas, 
ocho celemines y seis cuartillos de 

trigo, y en su consecuencia debía 
de condenar y condeno al repetido 
Bernardo Aguilar Calleja, á que pa
gue en el término de quinto dia al 
espresado D. Francisco Resines, la 
mencionada cantidad de dinero y 
trigo con los réditos del seis por 
ciento desde que se le notificó la dq- 
manday todas las costas.

Y por esta mi sentencia que se no
tificará á los estrados del Tribunal 
en la forma que previene el artículo 
mil ciento ochenta y tres de la. ley 
de Enju.i.cianiiento civil y se publi
cará en el Boleen o^cial de la pro
vincia de conformidad con lo dis- ; 
puesto en el artículo mil ciento no- j 
venta de la espresada ley, definitiva
mente juzgando asi lo pronuncio, 
mando y firmo.—José de Castro.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José de Castro y Fuer
tes, Juez de, primera instancia del 
Distrito de la plaza de esta Ciud.ad 
de Valladolid, estando ; celebrando 
audiencia pública hoy ochó de Junio 
de, .mil ochocientos setenta y ocho .— 
Doy fé.—Benito Fernandez.

Cuya sentencia se notificó en la 
misma fecha al Procurador. D. Pedro 
Fuenteolmo Gimeno y en los Estra
dos del Tribunal.

Lo relacionado es cierto y lo inser
to cóncuérda fielmente con su origi
nal de que doy fé y á que me remito. 
Y en cumplimiento de lo mandado y 
para insertar en el ^oleün oficial de 
esta provincia, pongo el presente en 
Valladolid á diez y siete de Junio de 
mil ochociente setenta y ocho, en 
estos tres pliegos del sello décimo, 
rubricadas sus hojas de la que acos
tumbro.—Benito Fernandez.

QUINTA SECGION.
■ NüM.'5254. ,

Alcaidia constitucional de 
Olivares dé d)uero.‘

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y ur- 
banay padrón de la pecuaria, base par 
ra la derrama de la contribución terri
torial del año económico de 4878-79, 
se halla de manifiesto por término de 
ocho dias en la Secretaría, de eqte 
Ayuntamiento, á contar desde la in
serción de este anuncio en él iBoletin 
o^cial áQ esta provincia, con objeto 
de que dos interesados puedan re
clamar de agravios que se les hubie
re inferido, en la inteligencia, que 
trascurrido dicho plazo no será ad
mitida reclamación alguna.

Olivares de Duero 19 de Junio 
de 1878.—P. A. del Alcalde, Zoilo 
Cortijo.

Con igual objeto y en el mismo 
término lo anuncian los Ayuntamien
tos de

Quintanilla de Abajo. 
Rodilana.
Adália. .
Melgar de Abajo.
Valverde de Campos.
Piña de Esgueva.

. Villanueva de los,Infantes.
Yillaesper. ,

NúM. S255.
Ayuntamiento constitucional de 

iraniarií!>.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial que ha cor
respondido satisfacer á este pueblo 
en el próximo año económico de 
4878-79, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho, dias, á. fin de que 
por los contribuyentes en él com
prendidos, pueda examinarse y ha
cerse las reclamaciones oportunas 
sobre los errores aritméticos que 
pudieran haberse cometido en la 
aplicación de los tipos de gravámen 
que han servido de base para verifi
car la derrama de la expresada con
tribución.

Tamariz 45 de Junio de 4878.—El 
Alcalde, Benito Ruiz.

Con igual objeto y en el mismo 
término lo anuncian los Ayuntamien
tos de

■ Pesquera de Duero. 
Fuente el Sol.
Marzales.
Aldea de San Migel. 
Velilla.
Villavieja.
Villavaquerin.
Velliza.
Medina del Gampo. 
Robladillo.
Peñaflor.
Bocos.
Villafrades de Campos. , 
Bocigas. ,

ANUNCIOS PARTIGULARBS.
Ha desaparecido de la casa de don 

Juan Alcalde, de Cojecesde Iscar, un 
galgo todo rojo, en la cola entre el 
color rojo algo negro,-hocico tambien 
un poco negro, dentadura algo ma
cada,.

La persona que lo hubiese encon
trado se servirá avisar ó éhtregarle 
a dicho señor en el espresado pueblo, 
quien dará el hallazgo.

TRASLADO.
El Notario D. Bernabé Gon

zález Rioja, ha trasladado su 
despacho alentresuelo izquier
do de la casa callé de Teresa 
Gil, núm. 18, frente á San Fe
lipe Neri.

VENTA DE TIERRAS.
' Se hace de ciento sesenta obradas 

en diferentes pedazos, y de ciento 
treinta en uno solo, todas ellas en 
término de ViUabañez; informará 
doña Guadalupe Lopez, calle de laS 
Parras, núm. 41, principal.

■ VENTA
DE UNA HACIENDA DE VIÑAS.

En remate público que tendrá lu
gar el dia 4.°de Julio próximo, á las 
doce de su mañana, en la Notaría de 
D. Casto Simón Toranzo, (San Blas, 
número 46), se venden bajo las con
diciones que en dicha Notaría se ha
llan de manifiesto, por la testamen
taría de D. Laureano Fernandez Ma
quieira y doña Casiana Ruiz de Ayú, 
la titulada «Puerta de hierro,» que 
consta de viñedo, huerta cercada, 
casa, lagar, cuadra, cochera y otras 
dependencias, sita en el término de 
esta ciudad y carretera de Madrid.

Imprenta y lib. de Fernando Santarén.
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